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REUNIÓN DEL SINDICATO MÉDICO CON EL DIRECTOR GERENTE DEL 
DISTRITO GUADALQUIVIR. 

 
LAS MODIFICACIONES EN LOS CUADRANTES DE LOS TURNOS DE 

GUARDIA SE PARALIZAN HASTA SER NEGOCIADOS CON LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES. 

 
Córdoba, a 30 de septiembre de 2008 
 
 

En reunión mantenida esta mañana con la Dirección Gerencia del 
Distrito Guadalquivir, el Sindicato Médico junto a los representantes de los 
otros sindicatos con presencia en Mesa Sectorial ha expuesto a D. Félix Igea, 
su total oposición a las formas y el contenido de la modificación de los 
cuadrantes de guardias que el Distrito Sanitario pretendía poner en marcha a 
partir de mañana, día 1 de octubre. 

Dicha modificación incumplía, a juicio de este sindicato médico, el 
procedimiento establecido para modificar las condiciones laborales de los 
trabajadores que obliga a su comunicación preceptiva a los representantes 
sindicales y al mismo tiempo vulneraba los criterios de reordenación de la 
asistencia urgente en el ámbito de la Atención Primaria en Andalucía, 
recogidos en el Acuerdo sobre Políticas de Personal 2006-2008 del pasado 16 
de mayo de 2006. 

La positiva actitud del Director Gerente al recoger nuestras quejas y 
nuestra petición de negociación previa de cualquier modificación de las 
condiciones de turnos de guardias, ha permitido por el momento serenar unos 
ánimos que hacían presagiar un conflicto inminente en el Distrito Sanitario. 

No es fácil, no obstante, encontrar soluciones en este asunto a un 
problema, la reordenación de la atención urgente, que cerró en falso con la 
aprobación del Acuerdo de Mesa Sectorial de Urgencias del pasado 30 de 
enero de 2007, rechazado por este sindicato desde el primer momento, y por la 
negativa del Servicio Andaluz de Salud a desarrollar el contenido del Acuerdo 
de 2006-2008, especialmente lo que respecta a la puesta en marcha de la 
Continuidad Asistencial, concepto este que compensaría adecuadamente la 
pérdida retributiva que supone la limitación de las 48 horas semanales. 

Los contactos con el Distrito continuarán en los próximos días. 
Un cordial saludo. 
 
 

José Luis Navas Martínez 
Presidente SMA-Córdoba 


